CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SUSCRIBEN 
FUNDACIÓN GIZAKIA HERRITAR Y LA ASOCIACIÓN DE MUJERES BOLIVIANAS DE NAVARRA.
En Pamplona, a 1  de septiembre de 2.009

REUNIDOS
De una parte, 

Don PATXI XABIER LASA ARISTU, mayor de edad, titular del Documento Nacional de Identidad número 15.826.092-E y domiciliado a efecto de NOTIFICACIONES en 31016-Pamplona (Navarra), Calle Señorío de Eransus, número 16, bajo/B.

Y por otra parte,

Doña MARINA MACHACA URQUIZO, mayor de edad, titular del Documento Nacional de Identidad número Y0056271-G y domiciliada a efecto de NOTIFICACIONES en 31008-PAMPLONA (Navarra), Calle Benjamín de Tudela, número 8, piso 5º-B 
Las partes se reconocen la capacidad necesaria para obligarse y contratar a cuyo efecto, 

EXPONEN
Primero.-  
Que Patxi X. Lasa Aristu es Presidente de la Fundación Gizakia Herritar, titular del Código de Identificación Fiscal número G 31981368, figura inscrita en el Registro de Fundaciones del Departamento de Presidencia, Justicia e Interior de Gobierno de Navarra con el número 258 de conformidad con la Resolución 67/2.009 de 16 de febrero de 2.009 del Director General de Presidencia  y por Resolución 356/2009 de 22 de abril del Director Gerente de la Hacienda Tributaria de Navarra le es de aplicación el régimen tributario regulado en la Ley Foral 10/1996.

La Fundación Gizakia Herritar es una entidad sin ánimo de lucro cuyas finalidades esenciales son el fomento de la dignidad humana, de las libertades y de los derechos humanos, trabajando en la erradicación de las injusticias y en el impulso de proyectos solidarios ante situaciones y tratos inhumanos y/o degradantes mediante el impulso de iniciativas de acción social.

Segundo.-
Que Doña Marina Machaca Urquizo, es Presidenta de la Asociación de Mujeres Bolivianas de Navarra, titular del Código de Identificación Fiscal número G 31929821, figura inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Foral de Navarra con el número 5.646 de conformidad con la Resolución 249/2007 del Director del Servicio de Secretariado del Gobierno.

La Asociación de Mujeres Bolivianas de Navarra es una entidad sin ánimo de lucro cuyas finalidad esencial es trabajar en bien de las mujeres bolivarianas. 

Las dos partes han acordado celebrar un Convenio de Colaboración sujetándolo a las siguientes,
CLÁUSULAS
Primera. Objeto del convenio.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la colaboración de la entidad Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra                   con la Fundación Gizakia Herritar en su proyecto de comedor solidario “París 365” y Asesoría Jurídica para la Población Inmigrante.
Así mismo el presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la colaboración de la Fundación Gizakia Herritar con la entidad  Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra en sus actividades  sociales y culturales.
A fin de alcanzar dichos objetos la Fundación Gizakia Herritar                                  se compromete a:

a) Ceder sus locales gratuitamente para las actividades sociales y culturales de la Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra, dentro de sus posibilidades y siempre y cuando exista posibilidad de compatibilizar el horario de las mismas con las actividades ordinarias de la Fundación Gizakia Herritar.
b) Ofrecer gratuitamente los servicios de Asesoría Jurídica para la Población Inmigrante para aquellas socias pertenecientes a la Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra.
Por su parte, la Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra se compromete a realizar una aportación económica a la Fundación Gizakia Herritar para sus proyectos de comedor solidario “parís 365” y ceder a la entidad y Asesoría Jurídica para la Población Inmigrante de conformidad con los dispuesto en la cláusula 3ª del presente Convenio de Colaboración.         

                        .
Segunda. Duración.

El presente Convenio de Colaboración tendrá una duración de 1 AÑO, prorrogable por periodos iguales, siempre y cuando no haya denuncia expresa y por escrito de cualquiera de las partes con una anticipación de TRES MESES.
Tercera. Cesión de local y aportación económica.

La fundación Gizakia Herritar cederá a  Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra su comedor sit en la calle Jarauta, número 89  de Pamplona durante todos los domingos del año, a partir de la firma del presente Convenio de Colaboración, en horario de 15 a 18 horas, siempre y cuando el local se encuentre disponible.
La entidad Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra, con las finalidades expresadas en las cláusulas anteriores y manteniéndose las condiciones bajo las que suscribe el presente Convenio de Colaboración, entregará a la Fundación Gizakia Herritar Fundación una aportación económica en metálico en la cantidad de DIEZ EUROS ANUALES  (10,00 €) para su proyecto “París 365” y Asesoría Jurídica para la Población Inmigrante, cantidad que será depositada antes del 5 de octubre del 2.009 en cualquiera de las cuentas de la Fundación Gizakia Herritar:
· Caja Navarra-2054 0000 46 915467982.3
· Caja Rural-3008 0073 15 190772362.9
· Caja Laboral Popular-3035 0039 32 039005071.5 

Por dicha cantidad abonada por la entidad  Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra, la Fundación Gizakia Herritar Fundación presentará certificación acreditativa de la aportación realizada.
Cuarta. Difusión de la participación del Colaborador

En tanto dure el presente convenio de colaboración, la difusión de la participación de              en las actividades de la Fundación Gizakia Herritar para el comedor solidario Paris 365 y de la participación de la Fundación Gizakia Herritar en las actividades de                       , se llevarán a cabo de las siguientes maneras:
· La Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra podrá hacer pública su participación en las actividades de la Fundación Gizakia Herritar, bajo la denominación de Entidad Colaboradora del  Comedor Solidario Paris 365.
· La Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra podrá solicitar a la Fundación Gizakia Herritar información referente al desarrollo del proyecto Comedor Solidario Paris 365.
· La Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra figurará en la Memoria Anual de la Fundación Gizakia Herritar como Entidad Colaboradora.

· La Fundación Gizakia Herritar podrá hacer pública su participación en las actividades de la entidad Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra, bajo la denominación de Entidad Colaboradora.
· La Fundación Gizakia Herritar podrá solicitar a la entidad Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra  información referente a la entidad                     .

·  La Fundación Gizakia Herritar figurará en la Memoria Anual de la entidad Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra                          como Entidad Colaboradora.

Quinta. Resolución.
En el supuesto de que el objeto del convenio no pudiese llevarse a cabo por incumplimiento de los compromisos de la Fundación Gizakia Herritar o de las personas que ésta hubiere designado para la realización del presente Convenio de Colaboración, la entidad  La Asociación de Mujeres Bolivianas en Navarra quedará relevada del compromiso de abonar cualquier cantidad a partir del momento de dicho incumplimiento.

Sexta. Jurisdicción y competencia.

Las partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponder-les, se someten a los juzgados y tribunales de Pamplona para la reso-lución de cualesquiera divergencias que pudieran surgir con motivo de la interpretación o ejecución del presente convenio.
Y en prueba de conformidad con lo que antecede las partes firman por duplicado ejemplar en lugar y fecha arriba indicada.
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